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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL  

TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 
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UCRANIA 

La siguiente comunicación, de fecha de 27 de septiembre de 2019, se distribuye a petición de la 
delegación de Ucrania. 
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1  SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO Y PRODUCTOS QUE PUEDEN 

CONTENERLAS 

Descripción sucinta del régimen 

1.  La importación de sustancias que agotan la capa de ozono y productos que pueden contenerlas 
está sujeta a licencias. Este régimen de licencias de importación tiene por objeto proteger el medio 
ambiente de las sustancias que agotan la capa de ozono, en cumplimiento de las prescripciones del 

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (Protocolo de Montreal). 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  El objetivo del trámite de licencias es proteger el medio ambiente contra las sustancias que 
agotan la capa de ozono. Las importaciones que figuran a continuación están sujetas a licencias: 

- las sustancias que agotan la capa de ozono (dentro del contingente nacional anual que 
se determine); 

- los productos que pueden contener sustancias que agotan la capa de ozono. 

El sistema de licencias abarca los siguientes productos: 

Sustancias que agotan la capa de ozono Código UKTZRD 

Tetracloruro de carbono 2903 14 00 00 

1,1,1-Tricloroetano (metilcloroformo) 2903 19 10 00 

Bromometano (bromuro de metilo) 2903 39 11 00 

Clorodifluorometano (HCFC-22) 2903 71 00 00 

Diclorotrifluoroetanos (HCFC-123)  2903 72 00 00 

Diclorofluoroetanos (HCFC-141) 
2-Diclorofluoroetanos (HCFC-141-b) 

2903 73 00 00 

Clorodifluoroetano (HCFC-142). Clorodifluoroetano (HCFC-142-b) 2903 74 00 00 

Dicloropentafluoropropano (HCFC-225) 2903 75 00 00 

Bromoclorodifluorometano  2903 76 10 00 

Bromotrifluorometano  2903 76 20 00 

Dibromotetrafluoroetano 2903 76 90 00 

Clorotrifluorometano  2903 77 10 00 

Diclorodifluorometano  2903 77 20 00 

Triclorotrifluoroetanos 2903 77 30 00 

Diclorotetrafluoroetanos 2903 77 40 00 

Cloropentafluoroetano 2903 77 50 00 

Triclorotrifluoroetanos 
Pentaclorofluoroetano 
Heptaclorofluoropropanos 
Hexaclorodifluoropropanos 
Pentaclorotrifluoropropanos 
Tetraclorotetrafluoropropanos Tricloropentafluoropropanos 
Diclorohexafluoropropanos 
Cloroheptafluoropropanos 
Tetraclorodifluoroetanos  

2903 77 90 00 

Dibromodifluorometano  2903 78 00 00 
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Sustancias que agotan la capa de ozono Código UKTZRD 

Diclorofluorometano (HCFC-21) Clorofluorometano (HCFC-31) 
Tetraclorofluoroetano (HCFC-121) Triclorodifluoroetano (HCFC-122) 
Clorotetrafluoroetano (HCFC-124) 
Triclorofluoroetano (HCFC-131) 
Diclorotrifluoroetano (HCFC-132) 
Clorotrifluoroetano (HCFC-133) 
Clorofluoroetano (HCFC-151) 
Hexaclorofluoropropano (HCFC-221) 
Hexaclorofluoropropano (HCFC-222) 
Tetraclorotrifluoropropano (HCFC-223) 
Triclorotetrafluoropropano (HCFC-224) 
1-Trifluoro-2-difluoro-3-dicloropropano (HCFC-225ca) 1-Clorodifluoro-2-difluoro-3-
clorofluoropropano (HCFC-225-cb) 
Clorohexafluoropropano (HCFC-226) 
Pentaclorofluoropropano (HCFC-231) 
Tetraclorodifluoropropano (HCFC-232) Triclorotrifluoropropano (HCFC-233) 
Diclorotetrafluoropropano (HCFC-234) 
Cloropentafluoropropano (HCFC-235) Tetraclorofluoropropano (HCFC-241) 
Triclorodifluoropropano (HCFC-242) Diclorotrifluoropropano (HCFC-243) 
Clorotetrafluoropropano (HCFC-244) Triclorofluoropropano (HCFC-251) 
Diclorodifluoropropano (HCFC-252) Clorotrifluoropropano (HCFC-253) 
Diclorofluoropropano (HCFC-261) 
Clorodifluoropropano (HCFC-262) Clorofluoropropano (HCFC-271) 

2903 79 11 00 
2903 79 19 00 

Dibromofluorometano Bromodifluorometano  
Bromofluorometano Tetrabromofluoroetano  
Tribromodifluoroetano Dibromotrifluoroetano Bromotetrafluoroetano 
Tribromofluoroetano 
Dibromodifluoroetano Bromotrifluoroetano  
Dibromofluoroetano Bromodifluoroetano Bromofluoroetano  
Hexabromofluoropropano 

Pentabromodifluoropropano Tetrabromotrifluoropropano Tribromotetrafluoropropano 
Dibromopentafluoropropano 
Bromohexafluoropropano 
Pentabromofluoropropano 
Tetrabromodifluoropropano 
Tribromotrifluoropropano 
Dibromotetrafluoropropano 
Bromopentafluoropropano 
Tetrabromofluoropropano 
Tribromodifluoropropano 
Dibromotrifluoropropano 
Bromotetrafluoropropano 
Tribromofluoropropano 
Dibromodifluoropropano 
Bromotrifluoropropano 
Dibromofluoropropano  

2903 79 21 00 
2903 79 29 00 
2903 90 00 

Bromodifluoropropano 
Bromofluoropropano 

 

 

Mercancías que pueden contener sustancias que agotan la capa de ozono 
(excepto las mercancías transportadas en contenedores con  

artículos de uso personal) 

Código UKTZED 

Medicamentos (excepto los productos de las partidas 3002, 3005 o 3006) 
constituidos por productos mezclados o preparados para usos terapéuticos o 
profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía transdérmica) o 
acondicionados para la venta al por menor. 

3004* 

Materias colorantes orgánicas sintéticas, aunque sean de constitución química 
definida; preparaciones a que se refiere la Nota 3 del Capítulo 32 a base de 
materias colorantes orgánicas sintéticas; productos orgánicos sintéticos de los tipos 
utilizados para el avivado fluorescente o como luminóforos, aunque sean de 
constitución química definida. 

3204* 

Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificados, 
dispersos o disueltos en un medio no acuoso; disoluciones definidas en la Nota 4 
del Capítulo 32. 

3208* 

                                                
* Solo para los productos contenidos en envases de aerosol. 

https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/584а-18#n864
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Mercancías que pueden contener sustancias que agotan la capa de ozono 
(excepto las mercancías transportadas en contenedores con  

artículos de uso personal) 

Código UKTZED 

Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales modificados, 
dispersos o disueltos en un medio acuoso. 

3209* 

Masilla, cementos de resina y demás mástiques; plastes (enduidos) utilizados en 
pintura; plastes (enduidos) no refractarios de los tipos utilizados en albañilería. 

3214* 

Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la piel, excepto los 
medicamentos, incluidas las preparaciones antisolares y las bronceadoras; 
preparaciones para manicuras o pedicuros. 

3304* 

Preparaciones capilares. 3305* 

Preparaciones para higiene bucal o dental, incluidos los polvos y cremas para la 
adherencia de las dentaduras; hilo utilizado para limpieza de los espacios 
interdentales (hilo dental), en envases individuales para la venta al por menor. 

3306* 

Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado, desodorantes 
corporales, preparaciones para el baño, depilatorios y demás preparaciones de 
perfumería, de tocador o de cosmética, no expresadas ni comprendidas en otra 
parte; preparaciones desodorantes de locales, incluso sin perfumar, aunque tengan 
propiedades desinfectantes. 

3307* 

Productos y preparaciones orgánicos tensoactivos para el lavado de la piel, líquidos 
o en crema, acondicionados para la venta al por menor, aunque contengan jabón. 

3401 30 00 00* 

Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); preparaciones tensoactivas, 
preparaciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y 
preparaciones de limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la 
partida 3401. 

3402* 

Preparaciones lubricantes (incluidos los aceites de corte, las preparaciones para 
aflojar tuercas, las preparaciones antiherrumbre o anticorrosión y las preparaciones 
para el desmoldeo, a base de lubricantes) y preparaciones de los tipos utilizados 
para el ensimado de materias textiles o el aceitado o engrasado de cueros y pieles, 
peletería u otras materias, excepto las que contengan como componente básico una 
proporción de aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70% 
en peso. 

3403* 

Betunes y cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores (lustres) para 
muebles, suelos, carrocerías, vidrio o metal, pastas y polvos para fregar y 
preparaciones similares (incluso papel, guata, fieltro, tela sin tejer, plástico o 
caucho celulares, impregnados, recubiertos o revestidos de estas preparaciones), 
excepto las ceras de la partida 3404. 

3405* 

Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de 
germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y 
productos similares, presentados en formas o en envases para la venta al por 
menor, o como preparaciones o artículos tales como cintas, mechas y velas, 
azufradas, y papeles matamoscas. 

3808* 

Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de fijación de materias 
colorantes y demás productos y preparaciones (por ejemplo: aprestos y 
mordientes), de los tipos utilizados en la industria textil, del papel, del cuero o 
industrias similares, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

3809* 

Aceleradores de vulcanización preparados; plastificantes compuestos para caucho o 
plástico, no expresados ni comprendidos en otra parte; preparaciones antioxidantes 
y demás estabilizantes compuestos para caucho o plástico. 

3812* 

Preparaciones y cargas para aparatos extintores; granadas y bombas extintoras. 3813 00 00 00* 

Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni comprendidos en 
otra parte; preparaciones para quitar pinturas o barnices. 

3814 00* 

Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para descongelar. 3820 00 00* 

Preparaciones ignífugas, hidrófugas y otras, utilizadas para la protección en la 
construcción. 

3824 90 70 00* 

Mezclas que contengan derivados halogenados de metano, etano o propano. 3824 72 00 00 
3824 73 00 00 
3824 74 00 00 
3824 78 00 00 
3824 79 00 00 

https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/584а-18#n878
https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/584а-18#n938
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Mercancías que pueden contener sustancias que agotan la capa de ozono 
(excepto las mercancías transportadas en contenedores con  

artículos de uso personal) 

Código UKTZED 

Productos resultantes de una transformación química o similar, que contengan 
sustancias que agotan la capa de ozono. 

2852 90 00 00 
3824 75 00 00 
3824 76 00 00 
3824 77 00 00 
3824 81 00 00 
3824 82 00 00 
3824 83 00 00 
3824 90 87 00 
3824 90 97 10 
3824 90 97 90 
3826 00 10 00 
3826 00 90 00 

Poliéter-alcoholes simples con un índice de hidroxilos superior a 100. 3907 20 20 90 

Siliconas en formas primarias. 3910 00 00* 

Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan un ventilador 
con motor y los dispositivos adecuados para modificar la temperatura y la 
humedad, aunque no regulen separadamente el grado higrométrico. 

8415 

Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y aparatos para 
producción de frío, aunque no sean eléctricos; bombas de calor, excepto las 
máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de la partida 8415. 

8418 

Aparatos y dispositivos de enfriamiento por retorno de agua, en los que el 
intercambio térmico no se realice a través de una pared. 

8419 89 10 00 

Extintores cargados. 8424 10 00 

Máquinas automáticas para la venta de productos que incorporan dispositivos de 
calentamiento o refrigeración. 

8476 21 00 00 
8476 81 00 00 

Humidificadores y deshumidificadores de aire. 8479 89 97 90 

Armas y dispositivos de protección personal en envases de aerosol. 9304 00 00 00* 

 
3.  El régimen se aplica a las mercancías procedentes de todos los países que son parte en el 

Protocolo de Montreal. 

4.  La finalidad del trámite de licencias es proteger el medio ambiente contra las sustancias que 
agotan la capa de ozono. La concesión de licencias para la importación de sustancias que agotan la 
capa de ozono y productos que pueden contenerlas se lleva a cabo de conformidad con las 

prescripciones del Protocolo de Montreal relativas a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

5.  Los instrumentos legislativos con arreglo a los cuales se mantienen las licencias son los 

siguientes: 

- Ley Nº 959-ХІІ de Ucrania de Actividades Económicas Exteriores, de 16 de abril de 1991 
(modificada); 

- Resolución Nº 1136 del Consejo de Ministros de Ucrania, de 27 de diciembre de 2018, 
sobre la aprobación de las listas de productos cuya exportación e importación están 
sujetas a licencias y los contingentes para 2019; 

- Orden Nº 302 del Ministerio de Economía, de 14 de septiembre de 2007, sobre la 

aprobación de las disposiciones jurídicas reglamentarias relativas a la concesión de 
licencias de importación de mercancías y sobre modificaciones del procedimiento de 
tramitación de las solicitudes de licencia en la esfera de la reglamentación no arancelaria 
de las actividades económicas exteriores por el Ministerio de Desarrollo Económico y 

Comercio de Ucrania (modificada). La Orden establece un procedimiento de tramitación 
de las solicitudes de licencia, un procedimiento para la preparación y expedición de 
licencias de importación para las mercancías sujetas a licencias, un formulario de 

licencia y el procedimiento para cumplimentarlo, y un formulario de solicitud y el 
procedimiento para cumplimentarlo. 

El Consejo de Ministros de Ucrania puede suprimir un régimen de licencias de importación de 
mercancías durante el año de que se trate siempre que se hayan alcanzado los objetivos del régimen. 

https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/584а-18#n696
https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/584б-18#n427
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Procedimientos 

6.  El contingente nacional anual (consumo anual) de sustancias que agotan la capa de ozono se 
determina está limitado por el Protocolo de Montreal. De conformidad con dicho Protocolo, y con las 
decisiones adoptadas en la 24ª reunión de las Partes en el Protocolo y la 49ª reunión del Comité de 
Aplicación del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, el nivel 
estimado de consumo de sustancias que agotan la capa de ozono en 2019 para Ucrania asciende 

a 16,42 toneladas de potencial de agotamiento del ozono. 

I. La información sobre el volumen de los contingentes figura en la Resolución Nº 1136 del 
Consejo de Ministros de Ucrania, de 27 de diciembre de 2018, sobre la aprobación de las listas 
de productos cuya exportación e importación están sujetas a licencias y los contingentes 
para 2019. La Resolución del Gobierno se publica en los medios impresos oficiales de Ucrania 
("Uriadoviy Courier", "Ofitsiynyj Visnyk Ukrainy") y también se puede consultar en los sitios 

web de estos organismos gubernamentales: la Verjovna Rada de Ucrania (www.rada.gov.ua), 
el Consejo de Ministros de Ucrania (www.kmu.gov.ua) y el Ministerio de Economía de Ucrania 
(www.me.gov.ua). No existe ningún contingente sobre el volumen que se importa de países 
específicos, pero las importaciones de sustancias que agotan la capa de ozono deben proceder 

de países que sean parte en el Protocolo de Montreal. La legislación no prevé ninguna 
excepción o derogación del requisito de licencias. 

II. El volumen del contingente se determina sobre una base anual sin desglose semestral o 

trimestral. 

III. Las cantidades no utilizadas en un período no se suman al volumen de los contingentes del 
período siguiente. Por el momento el Ministerio de Economía no ha recibido de los países 
exportadores ninguna solicitud de información sobre la lista de importadores que han obtenido 
las licencias pertinentes. 

IV. No existen limitaciones en cuanto al plazo en que pueden presentarse las solicitudes de 
licencias. 

V. El plazo de examen de las solicitudes no podrá exceder de 30 días contados a partir de la 
fecha de recepción de la solicitud. La licencia ha de expedirse en el plazo más corto posible, 

dependiendo únicamente de la capacidad técnica del órgano competente. 

VI. La licencia será válida para la importación de mercancías desde la fecha en que se conceda. 

VII. Para expedir una licencia de importación de sustancias que agotan la capa de ozono y 
mercancías que pueden contenerlas, el Ministerio de Economía obtiene del Ministerio de 

Ecología y Recursos Naturales la aprobación previa de importación de estas mercancías por 
medio de un intercambio de información entre organismos, sin la participación de la entidad 
comercial. 

VIII. Las solicitudes de licencias se examinan a medida que se reciben. La cuantía máxima del 
contingente que puede asignarse a cada solicitante corresponde a la parte del contingente 
nacional anual de importación de sustancias que agotan la capa de ozono que se determina 
en virtud de los resultados de la subasta electrónica para la compra de la parte del contingente 

nacional anual de importación de sustancias que agotan la capa de ozono. Las disposiciones 
del procedimiento temporal relativo a las subastas electrónicas para la distribución de las 
partes de los contingentes nacionales anuales de importación de sustancias que agotan la 

capa de ozono se aprobaron mediante la Resolución Nº 756 del Consejo de Ministros de 
Ucrania, de 4 de octubre de 2017, relativa a la ejecución del proyecto piloto de aplicación de 
subastas electrónicas para la distribución de las partes del contingente nacional anual de 
importación de sustancias que agotan la capa de ozono. Esas disposiciones se aplican también 

a las nuevas entidades que realizan actividades económicas exteriores. 

IX. No se dan estos casos. 

X. No se dan estos casos. 

www.rada.gov.ua
www.kmu.gov.ua
www.me.gov.ua
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XI. No se dan estos casos. 

7.  Las solicitudes de licencias pueden ser presentadas en cualquier día hábil con anterioridad al 
despacho aduanero de las mercancías. La licencia ha de expedirse en el plazo más corto posible, 
dependiendo únicamente de la capacidad técnica del órgano competente. No existen limitaciones en 
cuanto al período del año en que pueden presentarse las solicitudes de licencias. 

8.  Una solicitud de licencias de importación puede rechazarse si no se cumple alguna de las 

prescripciones estipuladas en la legislación. Entre las razones para rechazar la expedición de una 
licencia se incluye la recepción por parte del Ministerio de Economía de información del Ministerio de 
Ecología y Recursos Naturales sobre la existencia de motivos para denegar la aprobación de la 
importación de sustancias que agotan la capa de ozono o de mercancías que las contienen. La 
decisión por la que se rechaza la expedición de una licencia debe ser entregada al solicitante por 
escrito. Se puede interponer recurso respecto de la decisión de rechazar la expedición de una licencia 

ante el tribunal administrativo competente del distrito donde la entidad comercial (el demandante) 
esté inscrita en el registro estatal, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo de Ucrania. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  Todas las entidades comerciales (personas jurídicas o empresarios individuales) tienen derecho 
a solicitar licencias. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  En las solicitudes de licencias debe figurar la siguiente información: nombre completo de la 
entidad comercial, nombre completo de su directivo, designación y código de la o las mercancías 
con arreglo a la clasificación ucraniana de los productos que son objeto de actividades económicas 
exteriores (UKTZED), nombre del productor y del consumidor de la o las mercancías, código y 
nombre del o los Estados de origen y destino/partida, plazo de validez de la licencia, volumen y valor 
de la o las mercancías, código y nombre del o los puntos aduaneros, nombre y dirección completos 
del vendedor y el consumidor, naturaleza del contrato, divisa de pago, unidad de medida principal 

y adicional de la o las mercancías, aprobación de los órganos ejecutivos (cuando sea necesaria), 
fundamento de la solicitud y condiciones especiales de la licencia. 

Con miras a obtener una licencia para la importación de mercancías es necesario adjuntar los 
siguientes documentos a la solicitud: 

- una carta en la que se solicite la concesión de una licencia, acompañada de la garantía 
del pago del derecho estatal por la expedición de esa licencia; 

- una copia del contrato de actividad económica exterior con todos sus apéndices y 
especificaciones, certificada por el directivo del sujeto de actividades empresariales y 
acreditada con su sello; 

- una copia del certificado de inscripción en el registro estatal del sujeto de actividades 
empresariales, certificada por el directivo de dicho sujeto y acreditada con su sello. 

11.  Al realizar la importación se exigen los siguientes documentos: el acuerdo (contrato) de 
actividades económicas exteriores; la declaración de aduana del envío; el certificado de origen; y la 

licencia de importación. 

12.  El derecho de licencia es de 780 jrivnias. 

13.  La expedición de una licencia no está supeditada al pago de un depósito o de un adelanto. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14.  La licencia se concede por el período de validez especificado en ella. 

15.  No se imponen sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia. 
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16.  Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17.  Otras condiciones a las que está subordinada la expedición de una licencia: 

- la presentación de un documento que acredite el pago del derecho de expedición de la 
licencia; 

- la presentación de un poder notarial, o una copia del mismo, con arreglo al cual se 
autoriza la obtención de la licencia, y de un documento que identifique a la persona que 

obtiene la licencia, en caso de que esta se expida a nombre del representante autorizado 
del sujeto de actividades empresariales. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  No hay otros procedimientos administrativos, además del trámite de licencias de importación 
exigido antes de la importación. 

19.  El pago de las mercancías que se van a importar se efectúa de conformidad con los términos y 

condiciones del acuerdo (contrato) de actividades económicas exteriores. El sistema bancario 
proporciona automáticamente las divisas destinadas al pago de las mercancías que se van a 
importar. No es preciso poseer una licencia para poder obtener divisas. 

2  AZÚCAR DE CAÑA EN BRUTO 

Descripción sucinta del régimen 

1.  La importación de azúcar de caña en bruto dentro del contingente arancelario está sujeta a 
licencias. Este régimen de licencias de importación tiene por objeto garantizar la aplicación de los 

acuerdos internacionales. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  El objetivo del trámite de licencias es dar cumplimiento a las obligaciones de Ucrania en el marco 
de la OMC en lo que respecta a la administración del contingente arancelario para el azúcar de caña 

en bruto. El azúcar de caña en bruto (código UKTZED 1701.11) está sujeto a licencias. 

3.  El sistema se aplica a los productos originarios y procedentes de todos los países. 

4.  Las licencias de importación se utilizan para administrar las importaciones con arreglo al 

contingente arancelario establecido. 

5.  Los instrumentos legislativos con arreglo a los cuales se mantienen las licencias son los 
siguientes: 

- Ley Nº 404-V de Ucrania, de 30 de noviembre de 2006, por la que se establece el 
contingente arancelario para la importación en Ucrania de azúcar de caña en bruto; 

- Resolución Nº 1002 del Consejo de Ministros de Ucrania, de 12 de noviembre de 2008, 

relativa a la aprobación del procedimiento de asignación del contingente arancelario 
para la importación en Ucrania de azúcar de caña en bruto (modificada); 

- Orden Nº 15 del Ministerio de Economía, de 20 de enero de 2009, sobre el 
procedimiento para la expedición de licencias de importación en Ucrania de azúcar de 
caña en bruto dentro del contingente arancelario (modificada). 

Procedimientos 

6.I. Los instrumentos legislativos y reglamentarios especificados se publican en las publicaciones 

oficiales "Ofitsiynyj Visnyk Ukrainy" y "Uriadoviy Courier", y se pueden consultar en los sitios 
web de los organismos gubernamentales, en particular los sitios de la Verjovna Rada 
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(https://rada.gov.ua/), el Consejo de Ministros de Ucrania (https://www.kmu.gov.ua/ua) y 

el Ministerio de Economía (http://www.me.gov.ua). La información sobre los contingentes y 
el procedimiento para el trámite de licencias de importación de azúcar de caña en bruto dentro 
del contingente arancelario para 2019 también se ha notificado a la OMC por medio del 
documento G/AG/N/UKR/34, de 23 de agosto de 2019. No existe ningún contingente sobre el 
volumen que se importa de países específicos. No hay establecido un volumen máximo para 

los contingentes que pueden ser asignados a cada importador. La legislación no prevé ninguna 
excepción o derogación de las prescripciones en materia de licencias. 

II.  El contingente arancelario para la importación de azúcar de caña en bruto es anual y se 
establece una vez al año, sin desglose semestral o trimestral. 

III. Las cantidades del contingente arancelario no utilizadas en el año en curso no se suman al 
contingente del año siguiente. Por el momento el Ministerio de Desarrollo Económico y 

Comercio no ha recibido de los países exportadores extranjeros ninguna solicitud de 
información sobre la lista de importadores que han obtenido las licencias pertinentes. 

IV. Las solicitudes de licencias pueden presentarse en cualquier momento después de la fecha de 
apertura del plazo para la presentación de solicitudes de licencias de importación. 

V. La decisión sobre la concesión de una licencia de importación para el azúcar de caña en bruto 
se adoptará en un plazo no superior a 30 días contados a partir de la fecha de registro de la 
solicitud. La licencia ha de expedirse en el plazo más corto posible, dependiendo únicamente 

de la capacidad técnica del órgano competente. 

VI. La licencia será válida para la importación de mercancías desde la fecha en que se conceda. 

VII. El Ministerio de Economía se encarga de examinar las solicitudes de licencias para la 
importación en Ucrania de azúcar de caña en bruto. Las licencias se expiden previa aprobación 
del Organismo Estatal de Reservas y el Ministerio de Política Agraria y Alimentación. La entidad 
comercial debe obtener estas aprobaciones antes de presentar la solicitud para obtener una 
licencia. 

VIII. Si no es posible acceder a todas las solicitudes de licencias, la decisión sobre su concesión se 

adopta por orden de recepción de las solicitudes. No hay ningún límite establecido para las 
cantidades que pueden asignarse a cada solicitante ni para los contingentes que se 
establezcan para nuevas entidades comerciales. El examen de las solicitudes de licencias de 
importación se realiza a medida que se reciben. 

IX. No se dan estos casos. 

X. No se dan estos casos. 

XI. No se dan estos casos. 

7.  No se aplica. 

8.  Una solicitud de licencias puede rechazarse si el solicitante no cumple los criterios ordinarios. 
Entre las razones para rechazar la expedición de una licencia se incluye el agotamiento del 
contingente. La decisión de rechazar la expedición de una licencia debe ser comunicada al solicitante 
por escrito. Se puede interponer recurso respecto de la decisión de rechazar la expedición de 

una licencia ante el tribunal administrativo competente del distrito donde la entidad comercial 
(el demandante) esté inscrita en el registro estatal, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
de Procedimiento Administrativo de Ucrania. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  Todas las entidades comerciales tienen derecho a solicitar licencias. 

https://rada.gov.ua/
https://www.kmu.gov.ua/ua
http://www.me.gov.ua/
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  En las solicitudes de licencias debe figurar la siguiente información: nombre completo de la 
entidad comercial, su dirección, teléfono, fax, código del EDRPOU (número DRFO), número de cuenta 
corriente en moneda nacional, nombre del banco, código MFO, dirección del banco, número de 
cuenta corriente en divisas, nombre del banco, código MFO, dirección del banco, 
consumidor/vendedor del producto, código UKTZED de los productos, unidad de medida, cantidad y 

valor de la mercancía, valor (en la moneda del contrato), otro nombre de los productos, país de 
destino/del vendedor, país de origen, condiciones básicas de suministro del producto importado 
según los Incoterms, código de la moneda del contrato y condiciones especiales. 

Con miras a obtener una licencia para la importación de mercancías es necesario adjuntar los 
siguientes documentos a la solicitud: 

- una carta en la que se solicite la concesión de una licencia, acompañada de la garantía 

del pago del derecho estatal por la expedición de esa licencia; 

- una copia del contrato de actividad económica exterior con todos sus apéndices y 
especificaciones, certificada por el directivo del sujeto de actividades empresariales y 
acreditada con su sello; 

- una copia del certificado de inscripción en el registro estatal del sujeto de actividades 
empresariales, certificada por el directivo de dicho sujeto y acreditada con su sello; 

- aprobaciones de los organismos pertinentes autorizados. 

11.  Al realizar la importación se exigen los siguientes documentos: el acuerdo (contrato) de 
actividades económicas exteriores; la declaración de aduana del envío; el certificado de origen; y la 
licencia de importación. 

12.  El derecho de licencia es de 780 jrivnias. 

13.  La expedición de una licencia no está supeditada al pago de un depósito o de un adelanto. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14.  La licencia de importación será válida durante 90 días contados a partir de la fecha de su firma 

y solo tendrá validez hasta el 31 de diciembre del año en el que se expida, dentro de los límites 
cuantitativos del contingente. Puede realizarse la importación en cualquier momento del período de 
vigencia de la licencia. 

15.  No se imponen sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia. 

16.  Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17.  Otras condiciones a las que está subordinada la expedición de licencias: 

- la presentación de un documento que acredite el pago del derecho de expedición de la 
licencia; 

- la presentación de un poder notarial, o una copia del mismo, con arreglo al cual se 

autoriza la obtención de la licencia, y de un documento que identifique a la persona que 
obtiene la licencia, en caso de que esta se expida a nombre del representante autorizado 
del sujeto de actividades empresariales. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  No hay otros procedimientos administrativos, además del trámite de licencias de importación 
exigido antes de la importación. 
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19.  El pago de las mercancías importadas se efectúa de conformidad con los términos y condiciones 

del acuerdo (contrato) de actividades económicas exteriores. El sistema bancario proporciona 
automáticamente las divisas destinadas al pago de las mercancías que se van a importar. No es 
preciso poseer una licencia para poder obtener divisas. 

3  ÁCIDO SULFÚRICO Y ÓLEUM 

Descripción sucinta del régimen 

1.  El régimen de licencias especiales con contingentes para las mercancías importadas se establece 
en virtud de la Ley Nº 332-XIV de Ucrania, de 22 de diciembre de 1998, relativa a la aplicación de 
medidas de salvaguardia especiales a las importaciones de Ucrania (modificada) y la Ley Nº 959-XII 
de Ucrania, de 16 de abril de 1991, de Actividades Económicas Exteriores (modificada). Se aplican 
restricciones cuantitativas a la importación de mercancías respecto de las cuales la Comisión 
Interdepartamental de Comercio Exterior (en adelante, la Comisión) haya adoptado la decisión de 

aplicar medidas de salvaguardia. Las mercancías identificadas en la decisión de la Comisión se 
importan en virtud de licencias especiales. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2.  El régimen de licencias especiales con contingentes para las mercancías importadas 
(establecido de conformidad con las decisiones que adopta la Comisión Interdepartamental de 
Comercio Exterior) abarca el trámite de licencias de importación de ácido sulfúrico y óleum 
(código UKTZED 2807.00.00.00). 

La información sobre la decisión de la Comisión Nº SP-391/2018/4411-05, relativa a la aplicación 
de medidas de salvaguardia sobre las importaciones en Ucrania de ácido sulfúrico y óleum, con 
independencia del país de origen o de exportación también se ha notificado a la OMC mediante el 
documento G/SG/N/8/UKR/6-G/SG/N/10/UKR/6-G/SG/N/11/UKR/4. 

3.  El régimen de licencias especiales se aplica a la importación de ácido sulfúrico y óleum con 
independencia del país de origen o de exportación. 

4.  La finalidad del trámite de licencias especiales es limitar las cantidades de importaciones de las 

mercancías en cuestión, a fin de proteger los intereses de los productores nacionales contra las 
crecientes importaciones de esas mercancías. 

5.  El régimen de licencias especiales se establece en la Ley Nº 332-XIV de Ucrania, de 22 de 
diciembre de 1998, relativa a la aplicación de medidas de salvaguardia especiales sobre las 
importaciones de Ucrania, y la Ley Nº 959-XII de Ucrania, de 16 de abril de 1991, de Actividades 
Económicas Exteriores, con las modificaciones y enmiendas pertinentes, así como la Orden Nº 232 

del Ministerio de Economía e Integración Europea, de 1º de agosto de 2002, sobre la tramitación de 
licencias de importación de mercancías sujetas a medidas especiales (modificada). La Orden 
establece un procedimiento de examen de las solicitudes de licencias especiales, un procedimiento 
para la expedición de licencias especiales, un formulario para las licencias especiales y el 
procedimiento para cumplimentarlo, y un formulario de solicitud de licencias especiales y el 
procedimiento para cumplimentarlo. Las restricciones cuantitativas aplicadas a las importaciones en 
virtud del régimen de licencias especiales se establecen de conformidad con las Decisiones de la 

Comisión, en particular la Decisión Nº SP-391/2018/4411-05, de 2 de julio de 2018, relativa a la 
aplicación de medidas de salvaguardia sobre las importaciones en Ucrania de ácido sulfúrico y óleum, 
con independencia del país de origen o de exportación. 

La Decisión de la Comisión determina las mercancías sujetas a la concesión de licencias. El Gobierno 
no puede suprimir el régimen de licencias especiales de importación sin la aprobación del poder 
legislativo. 

Procedimientos 

6.I. De acuerdo con el régimen de licencias especiales de importación, que prevé la asignación de 
contingentes, las listas de mercancías se establecen en virtud de decisiones de la Comisión. 
Las decisiones de la Comisión sobre la aplicación de medidas especiales a la importación de 
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determinadas mercancías, con la asignación de los niveles agregados de contingentes y la 

asignación de los contingentes por país de origen/exportación se dan a conocer en la 
publicación oficial "Uriadoviy Courier" y se pueden consultar en los sitios web del Consejo de 
Ministros de Ucrania (www.kmu.gov.ua) y del Ministerio de Economía (www.me.gov.ua). 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania informa a los organismos públicos de los 
países exportadores. En caso de distribución de los contingentes entre los países 

exportadores, esa distribución puede ser convenida con esos países. Si no se llega a 
un acuerdo, los contingentes se distribuirán entre los países exportadores en función de su 
participación en las importaciones en Ucrania sujetas a la investigación especial efectuadas 
en el período representativo anterior. 

Para impedir el monopolio del mercado, el número total de solicitudes de licencias especiales 
dentro de los contingentes establecidos presentadas por un mismo importador no puede 

exceder del 35% del volumen fijado para el período contingentario o para cualquier otro 
período previsto, en su caso, por la decisión pertinente de la Comisión. 

No se permiten excepciones ni desviaciones con respecto a los requisitos de las licencias 
especiales sin modificación previa de las disposiciones normativas y legislativas. 

II. El volumen del contingente especial se determina para un período contingentario y no puede 
exceder de la cantidad especificada en la decisión pertinente de la Comisión. El período 
contingentario y la asignación de contingentes para este período se establecerán en la decisión 

pertinente de la Comisión. La cuantía total de las importaciones efectuadas en el marco de las 
licencias especiales no puede exceder del contingente establecido. 

III. Los procedimientos para el trámite de licencias se aplican a todos los importadores de 
mercancías sujetas a medidas especiales en virtud de las decisiones de la Comisión. En caso 
de que el contingente especial no se utilice totalmente en el período contingentario, es posible 
transferir el contingente restante al siguiente período contingentario hasta un 6% del volumen 
del contingente previsto para ese período, a menos que se disponga otra cosa en la decisión 

pertinente de la Comisión. Previa petición, es posible facilitar información sobre los titulares 
de una licencia especial. 

IV. Las solicitudes de licencias de importación se comienzan a aceptar 14 días antes del primer día 
del período contingentario pertinente. 

V. El plazo para el examen de las solicitudes de licencias es de 15 días hábiles. Las solicitudes se 
examinan a medida que se reciben. 

VI. Una licencia especial será válida para la importación de mercancías desde la fecha de su 
expedición. 

VII. El Ministerio de Economía analiza las solicitudes de licencias. Las solicitudes no se presentarán 
a otros órganos para que las aprueben, comenten o respalden. El importador no tiene que 
dirigirse a ningún otro órgano administrativo para que apruebe su solicitud. 

VIII. Si no es posible atender una solicitud de licencia en su totalidad, se expide una licencia por 
una parte de lo solicitado, por ejemplo, por el resto del contingente. Para impedir el monopolio 

del mercado, el número total de solicitudes de licencias especiales dentro de los contingentes 
establecidos presentadas por un mismo importador no puede exceder del 35% del volumen 

fijado para el período contingentario o para cualquier otro período previsto, en su caso, por la 
decisión pertinente de la Comisión. Los importadores se diferencian solo por la fecha de 
presentación de sus solicitudes. Las solicitudes se examinan a medida que se reciben. Si en 
el momento de presentar una solicitud ya se han utilizado totalmente los contingentes 
especiales establecidos, esa solicitud no se admitirá a trámite. El agotamiento del contingente 

especial se notificará por escrito a la entidad que participa en actividades económicas 
exteriores que haya presentado la solicitud. 

IX. La expedición de licencias especiales no depende de la existencia de contingentes o acuerdos 
bilaterales. Las licencias especiales no se expiden automáticamente. 

www.kmu.gov.ua
http://www.me.gov.ua/
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X. No se dan estos casos. 

XI. No se dan estos casos. 

7.  No se aplica. 

8.  Las solicitudes de licencias especiales se aceptan en todos los casos, salvo cuando hay 
incompatibilidad de la solicitud presentada con las disposiciones del contrato, cuando la solicitud se 
ha presentado de forma inapropiada o cuando no se ha presentado toda la documentación requerida. 

Entre las razones para rechazar la expedición de una licencia especial se incluye el agotamiento del 
contingente. La decisión de rechazar la expedición de una licencia debe ser comunicada al solicitante 
por escrito. Se puede interponer recurso respecto de la decisión de rechazar la expedición de 
una licencia ante el tribunal administrativo competente del distrito donde la entidad comercial (el 
demandante) esté inscrita en el registro estatal, de conformidad con lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo de Ucrania. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9.  Todas las entidades comerciales tienen derecho a solicitar licencias especiales de importación. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10.  Las solicitudes de licencia especial deben contener la siguiente información: nombre completo 
del importador, su dirección, teléfono, fax, código EDRPOU (número DRFO), número de cuenta 
corriente en moneda nacional, nombre del banco, código MFO, dirección del banco, número de 
cuenta corriente en divisas, nombre del banco, código MFO, dirección del banco, 

consumidor/vendedor del producto, su dirección, código UKTZED de los productos, unidad de 
medida, volumen y valor de la mercancía, valor (en la moneda del contrato), otro nombre de los 
productos, país de destino/vendedor, país de origen, condiciones básicas de suministro del producto 
importado según los Incoterms, código de moneda del contrato, código aduanero, naturaleza del 
acuerdo, motivos para solicitar una licencia especial y condiciones especiales. 

Para obtener una licencia especial, se deben presentar, junto con la solicitud, los siguientes 

documentos: 

- una carta en la que se solicite la expedición de una licencia, acompañada de la garantía 
del pago del derecho estatal por la expedición de esa licencia; 

- copia del contrato con todos sus apéndices y especificaciones, certificada por 
un directivo del agente dedicado a la actividad empresarial; 

- copia del certificado de inscripción en el registro estatal, certificada por un directivo del 
agente dedicado a la actividad empresarial; 

- copia del certificado para atribuir un número de identificación como contribuyente; 

- original y copia del certificado de origen de las mercancías extranjeras, expedido por el 
órgano competente del país de origen de las mercancías; y 

- certificado de examen del producto expedido por la Cámara de Comercio e Industria de 

Ucrania, o su departamento regional, indicando el código del producto. 

Una vez que haya presentado la documentación, se notifica al solicitante que se le puede otorgar 
un contingente de importación del tamaño especificado en la solicitud de licencia especial. 

11.  Al realizar la importación se exigen los siguientes documentos: 

- el original de la licencia especial; 
- el certificado de origen de las mercancías; y 
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- la declaración de aduana de la carga (envío). 

12.  El derecho de licencia es de 780 jrivnias. 

13.  La expedición de una licencia especial no está supeditada al pago de un depósito o de 
un adelanto. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14.  El período de validez de una licencia especial es de 90 días, excepto en los casos en que haya 

expirado el período contingentario pertinente. Si una entidad que participa en las actividades 
económicas exteriores de Ucrania en virtud de una licencia especial concedida no importa la cantidad 
de mercancías especificada en el plazo previsto en la licencia, el Ministerio de Economía, sobre la 
base de la verificación por el órgano aduanero de la cantidad efectiva de mercancías importadas y 
la cantidad restante en la licencia especial, expedirá una nueva licencia para las mercancías 
restantes. En ese caso, el importador está obligado a presentar una solicitud de nueva licencia para 

las mercancías restantes. 

15.  No se imponen sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia. 

16.  Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17.  Otras condiciones a las que está subordinada la expedición de licencias: 

- la presentación de un documento que acredite el pago del derecho de expedición de la 
licencia; 

- la presentación de un poder notarial, o una copia del mismo, con arreglo al cual se 

autoriza la obtención de la licencia, y de un documento que identifique a la persona que 
obtiene la licencia, en caso de que esta se expida a nombre del representante autorizado 
del sujeto de actividades empresariales. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18.  Además del trámite de licencias de importación, no se aplican otros procedimientos 
administrativos previos a la importación de mercancías. 

19.  El pago de las mercancías importadas se efectúa de conformidad con los términos y condiciones 

del acuerdo (contrato) de actividades económicas exteriores. El sistema bancario proporciona 
automáticamente las divisas destinadas al pago de las mercancías que se van a importar. No es 
preciso poseer una licencia para poder obtener divisas. 

__________ 
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